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5299 RESOLUCION de 15 de diciembre de 1981. de la
Dirección General de Trabajo, .por la que se hOmo
loga·con el numero 936, el adaptador facial, mar
Ca «MSA-Nemrod.. , modelo .buconasal, tipo masca
rilla, presentado por la Emprsea ..MSA Española,
Soc.tedad Anónima,., de Barcelona.

Instru"ido en esta Dirección General de Trabajo, expediente
de nomologación del adaptador facial marca· ..MSA-Nemrod~.
modelo buconasal tipo mascarilla, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologa·:ión de los
medios de protección personal de los trabajadores, Se ha dictarlo
R86olución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

RESOLUCION de 28 de enero de 1982, de la Di·
rección Genf?tol de Trabajo, por l:J que se disoone
la publicaCión del, Convenio Colectivo. de dmbito
interprovincial. de la Empresa «Compañía Andalu
za de Minas," S. A.",. y su personal..

Visto el texto articulado del Convenio Colectivo, de ámbito
interprovincial, de la Empresa ~Compañía Andaluza de ~inas,
Sociedad Anónhna», recibido en este Ministerio con f6cha -21) oe
enero de 1082 suscrito por la representación ·em;.resarial y por
la representación de los traoojador-es de la 'misma, el día lB de
diciembre de 1981, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, 2, Y 3, de la Léy del Estatuto de los Trabajadores
-Y el artículo 2.° del Real Decreto 1<148/1981, sobre registro y
depósito de Convenios Colectivos.

Esta I)irección General acuerda:
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CONVENIO COLECTIVO 'DE LA ",COMPAÑIA ANDALUZA
DE MIN.AS, S, A,.

CAPITULO PRJi...!ERO

Primero.-Ordenar su inscripción e'U. el' Registro de ConvGnios
de este, Di'rección General. con notificación a la Comisión Nego-
ciadora'. .

Segundo.-Remitir el texto origina.l del mismo al Instituto
de Mediación, Arbitra.je_y Conciliación nMACJ.
. Tercero.-Disponer su publicación en el ..Boletín Ofic~al del
E6tado~. .

Madrid, 28 de enero de 1982.-El Director general, Fernando
Somoza Albardonedo.

Disposiciones generales

Articulo 1.0 Ambito funcional y territorial-El presente Con·
venia· Colectivo regulará las relaciones laborales entre la 'Empre
sa ~Compañfa Andaluza de Minas, S. A.", y los trabajadores que
presten sus servicios en cualquiera de los Centros de Trabajo de
dicha Empresa, ubicados en las provincias de Granada y AI-
meria. ,

Art. 2.° Ambito personal.-EI presente Convenio afectará al
personal de la citada. Empresa. en los centros de trabajo a que
se refiere el a·:rtículo 1.0, con' las excepciones previstas en el
apartado el, núrnem 3, del artículo 1.0, del' Estatuto de los
:Trabajadores de 10 de marzo de 1980,

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor~

midad. con lo dispuesto en el artículo +-.0 de la Orden citada
sobre homologación de l-os medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5, ~Ca¡zado de
seguridad contra, riesgo,; mecán:cos", aprobada por Re60:ución
de 31 de enero de 1980. ". .

Madrid, 15 de diciembre de 1981.-El Director g\'Jneral: Fer~

nando Somoza Albardonedo.

Lo que se hace ,público para grmo-ral conocimiento. de confor
midad cqn lo dispuesto en el articulo 4. 0 de la Orden citada
60bre homologación de ¡os medios de protección p9l"sonal de 'os
trabajadores y norma técnica c2g1amen l.aria MT 7 .:,Ad8.;J!,"-do
res fac'ales~~apr-Ob!.ld3 por R.)so!ución de 28 d2 jUlo nI-; 1975.

Madrid. 15 de dicierLlbre de 1981.-El Director general, Fer
nandoSomoza Albardonedo.

Primero.-Homolgar él adaptador fada.} marca .M5A-:-..!em
rod" , modelo bucona.saJ, tipo mascarilla, presentado por la Em

·presa ..MSk Española, S. A.~, con domicilio en Barcelona-21,
avenida Diagonal, número 618, para quien lo fabrica su Empre
sa asociada ~Nemrod-Metzeler, S. A.", como elemento de protec-
ción personal de las; vías respiratorias. '

Segundo.-Cada adaptador facial de dichos modelo. marca
y tipo llevara en sitio visible un sello inalterahle y que no
a.fecte a sus condiciones técnicas, y de no ser e lo p06ibie. un
sello adhesivo. con las adecuadas condiciones de consist,mcia y
permanencia, con la sigl1iente inscripción: «Ministerio d .. Tra
bajo -Homolog{1ción 936 de 15-XIl-1981-. Adaptador facial, tipo
mascarilla...

RESOLUCION de 15- de diciembre de 1981, de la
Dirección G.eneral de Trabajo, por_la que se homo
loga con el número 934, la bota de seguridad con
tra riesgos mecánicos, marca ~Protecct6n V. E.,.,
modelo «Vica-SL_, fabricada y presentada por la
Empresa «Juan Vigil-Escalera Canosa~, de Pala
de Siero (Asturias).

InstYuido en esta, Dirección General de Trabajo. expediente
de homologación de la bota de seguridad contra riesgos mecá
ni\:os, marca ~Protección V. E.~, modelo ..Vica-SL,., con arreglo
a lo prevenido en la: Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homo
logación de los medios de prot<).cción personal de los trabaja
dores, se ha dictado Resoludón, en cuya parte dispositiva, se
<€'<5tablece lo siguiente:

a lo pr!3venido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre
homologación de los medios de protaoción personal de los tra
bajadores, se ha dictado Resolución, en cuya. pa;rte dispositiva.
se establece lo siguiente:

Prim,ero.~Homologa,r 1p. bota de s~guridad marCa ..Protec
ción V. E.-, modelo cV¡ca·T-, fabricada'y presentada por la
Empresa _Juan VigU-Escalera,. Ganosa.-, don domicilio en Pala
de S!ero -(Asturias), apartado 23, como calz·ado de seguridad
contra riesgos mecánicos, de clase 1, grado· A. .

Segundo.-Cada bota de seguridad de dichos modelo, marca,
clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que
no a,fecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible,
un sello adhesivo con las adecuadas condiciones le consistencia
y permanencia, con la siguiente in6cr~pción: ~Ministerio de Tra
bajo -Homologación 933 de' ls-XII-1981-. Bota de seguridad.
Clase 1. Grado A_.

Lo que se ha<::e público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artcíulo 4;° de la Orden citada
solfte homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica regla,mentaria MT-5, ~Calzado de
seguridad contra riesgos mecanicos,., aprobada por Resolución
de 31 de enero de 1980.

Madrid, 15 de diciembre de 1981.-El Director general, Ferr
nando Somaza Albardonedo.

Primero.-HomoIgoar 1-a bota de seg"uridad marca ~Protec
ción V. E ... , modelo .Vica-5L.. , fabricada y present<1da por la
Empresa .,Juan Vigil-EscaJera Cartosa,., con domicilio en Pola
de Siero tA6tufias), apartado 23, como calzado de seguridad con-
tra riesgos mecáni<;os de clase l, grado A; ,

Segundo.-Cada bota" de seguridad ',de dichos modelo: marca,
clase y g¡ado llevara en' sitio visible un sello inalterable, y que
no afect!J"" a sUs condiciones técnicas. v de no ser ello posible,
un sello adhesivo, con' las adecuadas condiciones dé consisten
cia y permanencia, con' la siguiente .inscripción: .Ministerio de
Trabajo -Homologación 934 de 15-XII-1981-'. Bota de seguri
dad. Clase I. Grado A,..

LQ. que se hace pública para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden dictada
sobre homologación. de .los medios de protección personal de
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5, ~Calzado
de seguridad contra. riesgos mecánicos» aprobada por Resolu-
ción de 31 de enero de 1980, '

Madrid, 15 de di'i;iembre de 1931.-El DIrector general, Fer
nando Somoza Albardonedo.

,

RESOLUC¡ON de 15 de diciembre de 1981, de la
Dirección General de Trabajo. por laque se homo
loga con el número 935, la bota de seguridad con
tra riesgos mecdnicó~; marca ~Protección V. E.~,

modelo «Vica-AL,., fabricada y presentada por la
Empresa .Juan Vigil~Escalera Can-osa", de Pola
de Siero (Asturias),

Instruido en esta Dirección General de ·Trabajo. expediente
de homologación de la bota·de seguridad contra riesgos mecá~
niccs, marca ..Protección V. E.", modelo «Vica AL" 'con arre
glo ala prevenido en la- Orden de 17 de mayo de'1974, sobre
homologación de 106 medios de protección personal de los tra
bajadoree, se ha. dictado Resolución, en cuya part~ dispositiva
se establece lo siguienté: .

.. Primi?To.-'Homoldgar la bota. de seguridad marca .Protec
Clon V. E._, modelo ..Vica AL,., fabricada y presentada por la
Empr.esa. «Juan VigH-Escalera Canosa. con domicilio ~n Pala
de Slero (Asturias), apartado 23 como calzado de seguridad
contra riesgos mecánicos, de claSe l, grado A.

Segundo.-Cada bota de seguridad de d1chos modelo, ·marca,
. clase y grado llevará en sitio visible un seno inalterable, y que
no afecte a sus condiciones técnicas, V de no ser ello posible,
un sello adhesivo, con .las adecuadas condicion8t> de consistencia
y :permanencia, con la sjguiente inscripción: .. MXnisterio de Tra_
baJO -Homolgación 935 de 15·XII-1~1._ Bota. de Seguridad.
Clase 1. Grado A...,
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, Quedan igualmente excluidos d,e la aplicaciÓn de este Con-
o venia. 106 trabajadoToo con categoría d,~ empleados o Técnicos
tItulados denom¡nados G-l.

ArL 3.° Ambito temporal-vigencia, duración y rescisión.-EI
presente Convenio tendrá vigencia desde 'el día 1 de enero
de 1982 hasta el 31 de diciembre de 1983.

o Sin perjuicio de las revisiones que procedan, segun se espe
cifica ~á? c.delante, el. contenido de este Convenio Gera prorro
gab.e tacItamente d~ año en afio, a no ser qUe CUalquiera de
la6 pa.rtes lo denuncle con tres meses de anticioaci6n l\ la fecha
de terminación de 6U vigenCia. . . #.

CAPITUW 11

Jornada de trabajo y orgariizacIón sindic:al

Artículo 1.0 A efectos de có_mputo de los límites. máximos,
tanto de jornada ordinaria como extraordinaria, se estará a lo
dispuesto en el Estatuto del Trabajador o normativa legal vi-
gente aplicable: _ . .

Art, 2:° La organización básica de trabajo ordinario con
siste en Tettli;oor, durante todos losdia,; laborables, una jornada
de siete _oras efectivas. En el caso de jornada continuada debe
añadirse media hora como descanso intermedio 'Para boca
dillo, _a realizar en las horas centrales del relevo. evitando la
simultaneidad para. no paralizar la marcha de las instalaciones.

Art: 3,° El detape de esta organización básica podrá ser
reajustado en cada centro de trabajo y para.cada departamento
o sección de mutuo acuerdo entre la Dirección y la represen
tación del personal, según las necesidades del trabajo, ,pero
respetando escrupulosamente por ambas partes; los condicio
nantes siguientes:

al Se entiende Pór trabajo efectivo el que comienza y ter
mi~a cuando el trabajador se enc~entra en su puesto -de. tra
baJO, quedando expresamente exclOldo de este concepto el tiem-
po de de5"anso intermedio para bocadillo. .

bJ Sin embargo, para el personal cuyo puesto de trabajo se
encuentra tan alejado de los vestuarios que su d,esplazamiento
§e re_a liza habitualmente mediante vehículo ligero de la. Compa
ñia, el tiempo empl'eado para dicho desplazamiento se conside~

raré: trabajo efectivo,
el El trebajo efectivo ordinario tendrá una duración semanal

media de cuarenta y dos horas, es decir, una ~ media 'Cle siete
horas diarias por jornada laborable de calendario.

d) En el eMo de jornadas ordinarias de duración diarie.
superior a 186 siete horas efectivas, el tre.bajador adquiere el
dereCho a disfruta-r de un descanso en laborable de la misma
duración que el exceso de horas efectivas ordinarias realiza
das, Este des~anso podrá compensarse con otras jornadas ordi
narias de duración inferior a las siete horas efectivas o acumu
larse para disfruter de jornadas completas laborables inhá
biles. dependiendo de la organización de detalle adoptada.

En cualquier cas,o, el ajust.e parcial nece6aJ;'io pare" compu
tar 1ft Jornada ordinaria. y, ~omo consecuencia, las ~ventuales

horas efi'ctlvas exlraoromanas correspondientes, se realil':ará
PBrlódicamente, r esta periodicidad no podrá ser superior a seis 
semanas.

A los efecto,:; del citado cómputo se considerará como trabajo
efectivo ord:ne.rio no 6ól0 el que realmente se haya realizado
sinor. ambién' el tiempo efectivo corresPondiente a las ausencias
retribuidas, eD laborable, con excepción de las calificada·s como
accidente o enfermedad.

Art. 4."'- En atención a las partic"ularidadeG de la· explotación
lUmera e lJ1stalaciones de embarque de mineral se establece de
conformidad ,'on el Acuerdo Nacional sobre Empleo, que para
atender las necesidf\des motivadas por 'causa de fuerza mayor
y por ra.zones estructurales (períodos punta. de producción,
ausencias Imnrevistas cambios de turnos derivados de la natu
raleza del trabaio y mantenimi~ntol podrán ree.lizarse las horas
extraordtnarias precisas dentro -de los límites fijados' en el
articulo 35 del Estatuto de los Tra-bejadores. Mensualmente se
efectuará ,6 correspondiente notificación a la autoridad laboral,
según dispone el citado acuerdo nacional, para· las nora-s que
hubiera sido necesario prestar en el período precedente, hacién
dose conjuntamente por la Empresa y representante del Comité
o De;egados del Persona, en su caso.

Art. 5.° Para determinar la baSe de cálculo del va.Iorde la
horaextra0rdinaria y del plus de nocturnidad se ent~nderá por
retribución correspondiente a la hora ordinaria le. que resulte
directamente de las tablas de salario base, qUe se incluyen
en este Con venia, sumánd'ole la l;lntigüedad qUe corresponda en
el caso de ~ras extraordinarias.

CAPITULO III

Vacaciones

El período antia] de vacaciones será de veintitrés días labora
bles, de -los que quince serán necesariamente ininterrumpido6,
debiendo fijarse el detalle de su disfrute con la antelación le
galmente procedente, de mutuo acuerdo entre la Dirección -del
centro y los Trabajadores, en función de las necesidades de la
producción. •

Con objeto de fa.voreeer una mejor distribución del calendario
de vacaciones, los trabajado:res que las disfruten en los períod06
que oportunamente señale la. pirección de cada. centro de tra-
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bajo, ~ndrán dere~hoa la percepción del iUcelntivoestablecido en
el capltulo de retnbuciones.

Con indep~ndencia de lo anterior, se establece un Periodo
complementarlO de vacaciones consistente en dos días labora
bles más" ouyo. disfrute vendr~ condicionado ·a lee Deoeeidades
~el trabajO segu,n criterio de la I:':irección. En caso de imposibi
hd~d de su realIzación total o parcial, este período complemen
tanose compensaría. a fin de ailo. a.bonando a las personas
afectadas un .salarío~base-dí{l, más la antigüedad correspondi.en
te por cada dla comP1ementario no disfrutado.. .

CAPITUW IV

Conceptos retributivos

Articulo 1.~ Genera.lidades.-Todos lo~ conceptos retributivos
se ded.u;cen directamente de las tablas salariales, con la única
excepClOn del plus, que tiene carácter indivídual y se establece
a criterio de le. Dirección.

Art. 2.0 Tablas\ salariale.s.-Se adjunte.. comO anexo 1 las
correspondientes al personal obrero y como anexo 2 las del
personal empleado. " ,

En ambos casas se entiende que son de' aplicación' altre.-
bajo efectivo únicamente. . _

. Les ~el anexo 1 corresponden al sa.la"rio-base-dia, siendo el
dla eqwvalente a siet-e horas de trabajo efectivo. .

Las del anexo 2 corresponden al salario-base-mes con lID
mes de. treinta dias y un dia de siete horas de trabajó efectivo,

Partlendo d.e estos supuestos se calcula·rán en ambos casos,
los concep.tos fundamentales salario-base-dia y salario-base-hora,
que son imprescindibles para la, aplicación de et¡te sistema
de retribuciones.

Art. 3,° Enumerapión de los conceptos retributivos:

Al Salario-base: El indicado en las'tablas salariales.
.El Al'!:tigüedad: Cinc'o por ciento del s~dario-base pOr ~a

qumquemo.
.Cl Complemento de nocturnida.d: Se calcula como un cuarto

de hora del sale.rio_base por reda hora efectiv3 de nocturnidad.
D) -Complemento de hora extraord'inaria.t Se calcula como

tres cuarto de hora de se.lario-bas'e máE antigüedad por cada
hora efectiva que supere el yómputo de trabajo ordinario-,

EJ. Plus: Es un complemento de carácter personal, inde
pendIente del salario-base, y cuya cuantía se mantiene, en tér
minoo globales 'por cada categoria laboral, igual a la vigente
el 31 de diciembre de 198-1, incrementada en el 13 por 100.

F) Incentivo de vacaciones fUera de período' preferente (oa
pítulo IIIl: Se calcula cerno tres horas de salario-base Por cada
día laborable di5fr·utado fuera d.el período esta·blecido. .

Art. 4.° ·Aplicación:

e.) Presencia.s ordinarias: Se remunerarán con- e} salario
base-hora más antigc.¿dad-hore.. más. en su easo, el plus-hora por
cada hora de trabajo efectivo realizado.

Se percibirá igualmente el complemento de nocturnldad~hora
por las horas que eventualmenteoorresponda.

bJ Ausencias retribuidas (domingos, festivos y laborables de
vacaCiones): Se remunerarán con el salario-base-dia.más anti
güedad-dia por cada jornada. completa que corresponda, Las
fracciones de jornada se valcularán a prorrata,

el Vacacion-es (complemento): Aparte de le. remuneración
citada en el' punto b) anterior, se devengará. este comPlemento
como la media diaria considerada en el último perf.pdo de tra
bajo, de Tos conceptos de nocturno y plus. -Dicno complemento
se aplicará a cada uno de los veintitrés días laborables· de
vacaciones, - ..... _

d) Horas extraordinarias: Aparte de BU' remuneración como
hora ordinaria percibirán un complemento de hora_ extraordi
naria, según se especifica en el apartado 3.°, O, anterior.

e) Gratificaciones de verano y navidad: ConsistirlL, cada
una, en una cantidad equ.ivalente a treinta se.·le.rio-qase-día más
treinta antigüedad-día. .

f) Gratificaciones de beneficiost' Siempre que se a.!-cancen
ventas mínimas de 750 mil toneladas de mineral de hierro a lo
largo de los s€is me6-es anteriores a las fechas establecidas,
Se otorgará una ,gratifica~ión equjvalente a treinta veces el
salario-base-día más antigüedad-día..Las. fechas que se estable
cen para el abono de estas. dos gratificaciones son marzo y
septiembre de cada año.

El citado ,minimo se considerará en todo. caso ,e.lcanze.d~
cuando en él conjunto del año s'e 'consigan ventas de, al menos,
1,500.000 toneladas, aun cuando no se hubiese logrado eXl un
semestre la mitad del citado tonelaje.
. gl Vacaciones fUera del p'8riodo preferente: Percibirán, ade.
más de la retribución normal corI'86pondiente, el incentivo de
tres salarios-base-hora por cada laborable disfrutado en estaó
condiciones,

CAPlTUW V

Mejoras de carácter asistenciaf

Articulo 1.0 Complemento de enfermeda·d.-La Empresa, en
los casos de incapacidad laboral transitoria por enfermedad co
mún, abonará a partir del séPtimo dia de baja y hasta el final
de la enfermedad un complemento a.l trabajador, equivalente.
al 25 por lOO de 1& base teórica mfntma, de cotización {lo la
Seguridad SQcial, c.orrespondi,ente: a su gr·upo profesjone.1..
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